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18611 RESOLUplON de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
la Compañía mel:cantil .Símago, S. A.».

IX CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS EMPRESAS
«PHIUPS IBERlCA, S. A. E.> y .EUROSERVICE, S, A.-

CAPITULO PRIMERO

Disposicit,;ll1es Generales

De orden delegada por el excelentísimo señor Minist.rv se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de
enero de 1004 por la Audiencia Territorial de La Coruña en el
recurso contencioso-administrativo número 820/79, promovido
por la Compañía mercantil .Simago, S. A." sobre cÜ;lsificación
de personal, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo deducido por la Compañía mer
cantil 'Simago. S. A.". contra Resolución de la Direcciól Ge
neral de Trabajo de 19 de octubre de 1979 desestimatoria de
recurso de alzada formulado contra resoluciones de la Delega
ción en La Coruña de 5 de junio de 1979 sobre reclasificación
profesional de Josefina Dibe Rico, María Cristina Formoso Cer
nada, Isabel López TerueI, Marián Foja Hermida y María José
Fontenla Castro: sin hacer pronunciamiento respecto al pago de
las costas devengadas en la substanciación del procedimi.mto .•

Madrid, 3 de mayo de 1984.-EI Director general, En· ique
Reras Poza..

Artículo uno.- lunbito territorial.

Las no~mas contenidas en el presente Convenio afectan a todos los
centros de las Empresas "Phili.ps Ibérica, S.A.E." y IIEnroservice.
S.A. Ir, con ~a excepción del personal de Almacenes de "Phi.1.ips Ib.f
rica,S.A.E.~, en Barcelona.

Artículo dos .... Ambito personal.

1. El presente Convenio regula las relaciones laborales entre las
Empresas IIPhilips Ibérica, S.A.E. II , y Euroservice, S.A.", y __
los trabajadoree que actualmente o en el futuro pre~ten servi
cios con carácter fijo en las mismas, según e~ ámbito territo_
rial del artículo anterior. .

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Conve-_
nio, los dirflctivos de la E'mpresa. .

~,. La promoción a las esculas directivas es facultad de la Empre~

sa.

Todo nombramioentc que suponga exclusión de1 11mbito del. presen
te Convenio Coltict:l.vO s~rá comunicada, a. efectos de in.forma"';'
ai6n, a ~a Comisión. de Vigilancia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la pantalla para soldador, marca cOrnni
visión", modelo A, tipo de cabeza, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero.-Homologar la pantalla para soldador, marca .Om
nivisión., modelo A, tipo de cabeza, presentada por la Em
presa -Omni Comercial. S. A.-, con domicilio en Viladecáns
(Barcelona), calle Gavá, 5, 1.0 La (edificio Germania), que la
importa de Suecia, donde es fabricada por su representada, la
firma .H6rnell Elektrooptik AB., como medio de protección
personal ~nntra los riesgos de los trabajos de soldadura.

Segundo.-Cada pantalla para soldador de dichos modelo,
marca y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible,
un sello r:Jh2sivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción, .1'A:. T. Ho
mnl. 1.584-2-5-81. Pantaila para soldador. Tipo cabeza.·

Lo que S8 hQce público para general conocimiento, de con
fonmdad con iu dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre hon101ogacíón de los TI1edios de protección personal de los
trabaiadDrPs " Norma Técnica Reglamentaria MT-3 de .Panta
¡¡8.S parE'. SOldadores» . aprobada por RGsolución de 28 de julio
de 1975.

Madrid, 9 de Tllayo de 1984.·....:El Director general, Fmncisco
José Ga-rcü1, Z8_pa1a.
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RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.584 la pantalla para soldador, mar
ca .Omnivísi6n., modelo A, tipo cabeza, importa
da de Suecia y presentada por la Empresa .Omni
Comercial, S. A .• , de Viladecáns (Barcelona).

RESOLUCION de ,j de julio de 11)!34, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Conveni.o C(.)lecti~Jo pa.ra «Pltilips Ibéri
ca, S. A. E.> y <Eurosel'vice, S. A", y sus trabaja·
dores.

Artículo tres.- Ambito temporal.

1~ El presente Convenio Colectivo entrar~ en ~gor el día de su PQ
blicaci6n, finali~ando su vigencia el día 'O de Abril de 1.985:

2. No obsf~te lo" indicado en el párrafo anterior, las condiciones
económicas se aplicarán con. efectos desde .1 1 de Mayo de 1'-9S4 tt

Artículo ouatro.- Pr6rroga.

De no existir preaviso a efectos de eu denuncia por tll~a de las
partes con una antelaci6n mínima de tres meses antes de su extin
ci6n, e2 Convenio ee oonsiderará automáticamente prorrogado por
períodos sucesivo8 de doce meses.

Articulo cinco.- Comisión de Vigilancia.

t. Para velar por la correcta interpretacicSn y cumplimiento de lo
estipulado en este Convenio, 56 crea una Comisión de Vigil~~cia

~ormada por ocho miembros, cuatro por cada una de las ~epresen

taciones.

2. La Com.isión,de Vigil~cia actuará eiempre dentro del ámbito de
~as norw~s ~egaleaf e~n ~nvadir en ningún mom~nto las atribucio
nes prop~as d~ la Direcc~6n de la Empresa. ~-

,. Como funci6u específioa ~e le asigna el control sobre 2a $itu~_
ci6n de ¡as plantillas de la EmpI'esa.

1r·tículo seis .. - Compensación y absorción..

1. Las condiciones pactadas son compensab1es en su totalidad en
cómputo anual con las que anteriormente rigieran por mejora._
unilateralmente concedida por la Empresa (mediante mejoras de
sueldo o ealario,primas o pluses fijos o variables, premios
O mediante conceptos equivalentes), imperativo legal, conve
nio sindical, pacto de cualquier otra clase, contrato indivi
dual o.por cualquier otra causa~

2. Asimismo, ~ti.S disposiciones legales futuras Q.ue plIedarl impli
car variaci6n econ6mica en todoe o algunos de los conceptos re
tributivos pactados, únicamente tendrán eficacia práctica, s~

global y anualmente considerados, superasen el niv~l total del
Convenio; en caso oontrario se considerarán absorbidas por lag
mejol:as esta.blscidas en el mismo hasta donde al.caneen, sin ne'""
eesidad de una nueva redistribuoi6üc

Articulo siets.- Garant!a personal.

Su respetarán las situaciones en la.s que 1as pel.'cepcionos e-conó
micas cón carácter global excedIDl del Convenio, manteniéndose ee
tricto.menta Itad personé'_mll ..

CAPITULO IX

'Visto el texto del Convenio Colectivo P;U'ft -iPlü1ips Ibéri
ca, S. A.. E.~ y «Euroser'vice, S. A.• ¡ recibido GD. Gsta Dírecc.ión
C';cne:ral el Zl de junio pasado. suscrito el día" 13 del misn10 mes
por "ls, rOl)('l;.":!senLación 61npresarial y de BUS t:tabajadores, d~'

conl'onnidad con lo eb3puesto en el artículo 90, 2 Y 3 de la Ley
8/1980, d~j 10 de D.1 BXZO, del Estatuto 0.8 los Trabajadores, y' en
el artículc, 2." de] Heal Decreto 1010/1981 de 22 de mayo,

EstR Dlrección General acuerda:

1G LoE.! ingrl3zos de nUeVO personal en 1.a Empr6$él. se consideJ'arán
hechos a t:ítu.lo da prueba. dU:~·al,.'i;e quince días laborab].Hs pO.
re el person'al no cualii'i0a.do 1 sr:?:ts meses para. personal ti t!1:.
~ado, y tres meSCE para el ~sstca

t!$ Dura'llte ~.1 periodo de prue"bar t;;;.ntc la. l'mpl'esa como el trab~~,

~;~~:i~~d;§-l;i.:e~~;:~~ol~b~:~~~;:C'~~no~~;~:o:v~~:Ue~~:Z~Q~~v~: ~

P:ci:n18j"::).---Ordenar su inscripción en el l1egistro de ConvenIOS
d.e estE:. Dirección General, C{;D. notificc.ciól1 g, lB. Comisión Nego·
dEdara.

Segundo,·-~Re:miUr el texto original al In.stituto de lví"edia
d.ón, Arb:irs.!e y Com:ili.c,.ci6n.

TerC(3rO,~~··Djspor:9r su publicación en el ··<Boletín (,:ficial del
Estado~.

Madrid, 3
José GS1.fcia

de 103,1. ~~·El Director g;enera..l, FrancIsco

1 ~ 'f >-, 1.a puestos de tl'"'abajo ~:erá reaJ.iz.E'~da po:.>: 1.1-1',.2.
Gomisi6n da Yalol'ación, qü~ ta.mlJi.én entcnde:;:-J. ce las ..,
rcc18L'1a(~icnes que se produzcan en esta materia~ E:'lta CO",j.~-·

eián estaJ.,á co:usti tui da. como E:i.g\~e;

"" Un presidente y. tres vocé~1.esJ :iesignados por. la Di:r:e'.>:i,(,n
de la Empre 5Z..

_ T=cs vo'~aJ.~s d0signa'los p~~ ln·represen*aci6n da 103 tJ'J}'~

jadore:i.


